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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   03/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo de Quintana Roo, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, mediante el cual 
desahoga la vista ordenada por auto de nueve de 
noviembre del presente año, al manifestar lo que a 
su derecho conviene en relación con lo informado 
por la Secretaría de la Cultura y las Artes de 
Yucatán. 
Así, se tiene al promovente señalando que “al 
respecto y en atención a lo expuesto en el oficio 
número SEDECULTA/DASJ/67/2020, suscrito por 
la Directora de Asuntos y Servicios Jurídicos de la 
Secretaría de la Cultura y las Artes de Yucatán, 
solicito se tenga por cumplimentado el 
requerimiento por parte de dicha autoridad”.  
De esta forma, se tiene a la citada Secretaría 
dando cumplimiento al requerimiento formulado 
mediante proveído de uno de octubre del año en 
curso. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

43/2020 

ACTOR: TRIBUNAL DE 
JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE 
MORELOS  

   01/diciembre/2020 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
esta fecha, en la que hace constar la relación de 
las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza; asimismo, se hizo constar que las 
partes no formularon alegatos. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
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correspondiente. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


